
Casa de la Cultura Jurídica 
Cd. Victoria, Tamaulipas 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este 

documento consta de once páginas y es parte integrante de la versión pública del 

contrato simplificado 70210275, relativo al mantenimiento preventivo y correctivo 

al sistema de aires acondicionados, por el periodo del 9 de abril al 31 de octubre de 

2021 para la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Lic. Jorge Vega Zapata 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
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Transferencia Bancaria
OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
abril, julio y octubre de 202'1.

LUGAR DE ENTREGA
Calle Hidalgo No. 225, Zona Centro , Ciudad V¡ctor¡a 87000, MX, TMS

Pos. Clave Articulo Cantidad Descripción P. Un¡tar¡o lmporte Total
10 SER MTTO. AIRE ACONDICIONADO CCJ CD.VICTORIA

OBSERVACIONES
M.A.A.ql Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo fan & coil,
marca TRANE, modelo TTB036C100A2. con caoacidad de 36.000 btuh. con caraóterísticas
eléctricas 22012160,lncluye: Maleriales, rylano dé obra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T.
M.A.A.01 .'t Eouipo ubicaóo en Auditorió PZA 1.00
M.A.A.01 .2 Eciuibo ubicado en Auditorio PZA 1.00
M.4.A.02 Manteñimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondic¡onado t¡po HI-WALL,
marca TRANE. modelo 2TT8036A1000CA, con capácidad de 36,000 btuh, con cdracteristicas
qléctricas 22012160,.lncluye: Mat^eriale_s, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T.
Equipo ubicado en Auditório PZA 1.00
M.A.A.qE Maotenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo h¡-wall,
marca TRANE, modelo TTB018C100A2, con capacidad de '18,000 btuh, con caraóterísticas
eléctricas 22012160,lncluve: Materiales. Mano dé obra. Equipo v Herramienta. P.U.O.C.T.
Equipo ubicado en Oficiná de Eventos ü Jubilados PZA 1.00
M.4.A.04 Manten¡miento preventivo v cbrrectivo de equiDo de aire acondic¡onado tioo
MlNI-SPLIT , con capacidad de 2.0 f.R. (24,000 BTU) marca TRANE. modeto condensadora
4TXK1624A1 , modelo evaporador 4MXWI624Al tiDo Hl WALL características eléctricas del
sistema 22012160. (R-41 0A) P.U.O.C.T.
M.A.A.04.'l Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00
M.4.A.04.2 Eciuibo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00
M.A.A.05 Manleirimiento preventivo v correctivo de eouiDo de aire acond¡cionado tioo
MlNI-SPLIT , con capacidad de 1.5 f.R. (18.000 BTU) marca TRANE. modelo condensadora
4TXK5518A1, modelo evaporador4MXW55ISAl t¡po'HIWALL característ¡cas eléctricas del
s¡stema 22012160. (R-4104) P.U.O.C.T. Equipo ubiéado en Oficina Administrativa. PZA 1.00
M.A.4.06 Mantenimiento oieventivo v corréctivo de eou¡oo de aire acondicionado tioo
MlNI-SPLIT , con capacidad de 2.0 f.R. (24,000 BTU) marca TRANE, modeto condensadora
41XK162441, modelo evaporador 4MXW1624A1 tipo'Hl WALL caracteristicas eléctr¡cas del
sistema 22012160. (R-4104) P.U.O.C.T. Equipo ubibado en Ofic¡na Titular PZA 1 .00
M.4.4.07 Manten¡miento preventivo y corréctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall,
marca TRANE, modelo TTB018C10óA2, con capacidad de 't8,000 btuh, con caraóterísticas
qléchicas 22012160,.lncluye: Materiales, Mano dé obra. Equipo y Herram¡enta. P.U.O.C.T.
Equipo ubicado en Libreria PZA 1.00

)8 Manten¡mient(
IRANE, modelo'
ts 22012160,lnc|:r
ubicado en Aula

)rrect¡vo a eouioo de aire acondicionado tioo hi-wall.
, con capacidaü de 24,000 btuh, con caraóterísticas
Mano de obra. Eouioo v Herramienta. P.U.O.C.T.
l PZA f.00

Manten¡miento orevelntivo v correct¡vo a eouioo de aire acondicionado tioo hi-wall.
ANE, modelo 211KO512, ion capacidad dé 12,000 btuh, con características eléctiicas
lncluye: Materiales, Mano de obia, Equioo y Herram¡enta. P.U.O.C.T.
1 Eqúioo ubicado en Area de Site. PZA 1.00

zz,9vu.uu Z¿,gUU,OU
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CONTRATO SIMPUFICADO
DECLARACIONES

l.- L! Supnmr Corte d. Justich da h lüc¡ón, en lo lucesivo "SupEma Corle" po. condBio d. !u epEt.nt ntc prn l4 efect6 de elte in5trurento mnifesü qE:

ll.- El "PElt¡dor de Seryic¡o!" mnifEst por 3u propio deEcho y bajo prob§t¡ de d€c¡r verd¡d que:
ll.l-- Es une peBona fisir @n nac¡onal¡dad mex¡€na quo cuenla @n 18 üpacidad de erercicio pam aduar en elpÉ*nle @ntrato.

on ninguno de los supuestos a que s Éfieren los ertíolos 62 f66iones XV y XVI y I 93 del Acuerdo General de Admin¡stracirn XIV/201 9.

ll.¡1.- Corc@ y ecepta sujetace a lo previsto en elA@edo GeneEl de Administcción XIV/2019.

lll.- L¡ "Suprcm Cort€" y .l "PE.t dor dr S!ryicio3", ! qulona! d. men6n conjunta ¡G lqt ldantific.rá como l¡t "P!rt€." decl.ñn q@:

ante@dentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.
lll.2.- Lss'Psrtes'E@noen qu9 la qrátula del pcsente @ntralo fom parte integÉnte del presente ¡nstrumento @ntractual.
lll.3.- Cono@n el alen@ y conteñido del presente contcto, por lo que están de aaerdo en somelerse a las siguienlesi

CLAUSULAS

'Suprcma Corle'no t¡ene obl¡gacón ds abrir niogún ¡mporlc adicioñal.

que haya lugar, @pia del instrumento @ntEctualy @pia del do@mento med¡ante el cual fueDn pBsiados los seNicios a entora sat¡sfa@¡óñ.

el presente ¡nstrumento @ntractu8l.
TorcoB. Pen.s Convenc¡onlls!. Las penas convencional€s serán doterminedas por la 'SupEma Cortg', en func¡ón del incumplimiento decretado, @nfoms lo §iguiente:

y no podrán ex@derdel 30 porci€nto del mnto total del @nlÉto.
S¡ las penas @nvencionales Ebasan el porcenlaje señalado anteriomnte, se iniciará elprc@d¡mienlo de rescisión del @ntrato.

Dos Pess 00/'1OO M.N.) resultando un monto total de S63,452.00 (Sesenta y Tres Mil Cuatroc¡entos Cincuenta y Dos Pess 00/100 M.N.).

Victoria, Tamaulipas, @n un precio de $54,700.00 (C¡ncuenta y CuatD Mil Setec¡entos Pe$s 00/100 M.N.) más lVA.

ügenc¡a de esta @ntEtacbn, no se deberá @nlinuar @n el seryicio objeto de esle @ntEto.

lecha que por esqilo l€ señalg el'AdministÉdoi del @ntÉto al 'Pcalador de seNicio§'.

del @ntrato, toda wz que el monto del presnte @ntElo no ex@de la entidad de 7500 UMAS y ol pago se realizará en su total¡dad de maneE posterior a la PBslación de los *Mcios.

corte' de @shu¡er responsabilidad de @rácler c¡vil, penal, fis@1, d9 mar€ industrial o de aalquier olra indole.

asi @mo los @mprcbant6 de pago de las mtas al SAR, INFONAVIT e IMSS.

pago, ¡ndependientemente de las ac¡ones legals que se pudieran ejercet
bé;¡m primE. subcontrabclón, La 'SupEma Corte'man¡ligsta que no e@ptaá la 3ubcontratación peÉ elcumplim¡ento delobjeto de esta @ntretac¡ón.

fsi€ o moEl, los deÉchos y oblEec¡ones que deriven ¿el prcssnts @ntEto, con ex@pción ds los deGchos de @brc, @n sulorizac¡ón pÍevia y exPresa ds la 'SupÉme Corte'.

tenga conocim¡ento en ejercicio y @n molivo de la pEslacbn dol sgryicio.

el cncargado son ún¡ca y exclusivaúeñte'páre el clmplim¡enlo del objeto del présente Contato. En 6. scnl¡do, al 'Pr6tador dr SéMd6' sc obliga a lo s¡gp¡eñtc:

a. AbsteneBe de tEtar los delo3 peEonales paE final¡dados disl¡ntas a las autoriadas por la 'SupEro Corte';

b. Guardar@nfidenc¡al¡dad y absteneBe de transferir los datos percnehs tratados, así @mo inlomar a la "Supema Corts'cueñdo o@ra una vúlneración de los misms;
c. Eliminar y dewlwr los datos pesonales objeb de tretam¡ento um wz @mplido el presente @ntrato, y

d. No sub@ntGtrr sryicios que onllewn el tEtam¡ento de datos pesonales, en téminos del artielo 6'l de la LGPDPPSO.

cualesqu¡er de las obl¡gaciones que asume en este @ntmto por@us6 que le sean ¡mputables, o b¡en, en €9 de ser objeb ds embargo, huelga estallads, concurso meGnl¡l o l¡quidacÚn-

geneEl, eñ tém¡nos de lo pGvisto en los artíalos 153, '1il, 155 y 156, del A@erdo Generalde Adm¡nistEción XIV¿019.

por lo dispuesto en el artí@lo I 50 d€l Acuerdo General de AdministÉción XIV/2019

Admin¡stración XIV/201 9.

@nsidere oportunas y wrifi€r que los b¡enes, objeto de este @ntrato, @mplan @n las especifiÉciones señaladas en el prcsente inslrumenlo.

oo- a4-20?L
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LUGAR DE ENTREGA
Calle Hidalgo No. 225, Zona Centro , Ciudad Victor¡a 87000, MX, TMS

Pos. Glave Art¡culo Descripción P. Un¡tar¡o lmDorte Total

20

30

1

1

SER

SER

M.4.4.09.2 Equipo ub¡cado en Area de Módulo v Oficialía de Partes PZA 1.00
M.A.4.10 Manteñimiento preventivo v correctivo de eou¡oo de aire acondicionado tioo
MlNI-SPLIT , con capacidad de 5.0 f.R. (60,000 BTU) marca TRANE, modeto condensadora
4TTK0560D1 00081.' modelo evaoorador2MCX0560C10R0BL tioo PISO TECHO
características eléctricas del sis§ma 22011160. (R410A). lncluyé: Materiales. Mano de Obra,
Equioo v Herramienta. P.U.O.C.T.
M.4.4.10.1 Equipo ubicado en Acervo PZA'l.OO
M.4.4.10.2 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00
M.4.A.11 Manleñimiento preventivo v correct¡vo de eouioo de aire acondicionado tiDo
MlNl-SPLlT, con capacidád de I .0 f R. (12,000 BTU/H); marca YORK, gas refriger'ante R410a,
caracterist¡cas eléctiicas del sistema 220t1¡60. P.U.O.ó.T. Equipo Ubióído en dficina de
Enlace Administrativo. PZA 1.00
M.4.A.12 Mantenimiento preventivo y correclivo de equipo de aire acond¡c¡onado tipo portát¡l
con capacidad de 1.0 T.R. (12,000 dTU/H), marca YdRk, modelo PASA -12FD-A]«,
atend¡éndo las actividades de las especificaciones acordé al tipo de equipo. P.U.O.C.t. equipo
Ubicado en Oficina de Vinculac¡ón cbn la sociedad. PZA 1.00

SERVICIOS INGLUIDOS:
Mtto Aire Acondicionado Abril2021

MTTO. AIRE ACONDICIONADO CCJ CD.VICTORIA
OBSERVACIONES

SERV|CTOS TNCLUlDOS:
Mtto Aire Acondicionado Julio 2021

MTTO. AIRE ACONDICIONADO CCJ CD.VICTORIA
OBSERVACIONES

4,900.00

26,900.00

4,900.00

26,900.00

CONTINUA
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CONIRATO SIMPUFICADO
OECLARACIONES

1.. Lr Suprcma Corte de Just¡c¡a do l. Nrción, en lo rucesivo "SupEma Corte" por conducto de 3u epBlgnlante paE lo3 ofsctos de este ¡nstrumnto maniñesta que:

ll.- El "Pestador de S€ryicio3" manif¡clta por tu prop¡o deEcho y baio prcb5ta de dqc¡rverdad que:
ll.l.- Es una peEona f si€ @n nacionalidad moxi€na que cuenta @n la epaddad de ejercacio paÉ actuar en el presente @nlralo.

en n¡nguno de los supueslos a que se refeÉn los artí@los 62 lEcciones XV y XVI y I 93 del Acuerdo General de Adminislracón XIV/20í9.
ll.¡1.- Corc@ y acepta sujetsEe e Io prev¡sto en el Acuerdo GeneGl de AdministEción XIV/2019.
11.5.- PaE todo lo relacionado @n el pGsente @ntGto, señah @mo su domicilio el ¡nd¡edo en la €rátula delpGsenle instrumenlo, en elaPartado denominado "Prestador de Sericios'.
lll.- La "Suprem Cortr" y ol "PEsiador dc S.ry¡cior", a gu¡GN dq mareÉ coniunt s. les idenlil¡car¡ como 1.3 "P.rto3" doclann q@:

añte@dente§ 1.4 y ll.5 de este ¡nstrumento.
lll.2.- Las'Partes'rcconocen que la Grátula dgl presente contrato foma parte integÉnte del presente instrumento @ntractual.
lll,3.- Cono@n el al€nce y contenido del prosente contElo, por lo que están de a@erdo en someterse a las sigu,itlj," 

, a O ,

'SupEm Corle' no tiene obligacón de dbrir ñingún ¡ñporie adicional.

que haya lugar, @pia del ¡nstrumento @ntractual y copia del do@mento mediante el cual fugon pestados los serv¡cios a entera §etisfacción.

el presñte ¡nstrumento @ntractual.
Torcor.. Pcnas Convencioñales. Las ponas convencionsles serán déleminadas por la "Supreme Corte', en función del incumplimienlo decretado, confom lo s¡gu¡ente:

y no podÉn ex@derdel 30 porciento del mnlo total del @ntrato.
Si las penas convenc¡onales tsbasan el porcentaje señalado anleriomnte, se iniciará elprc@dimiento de Gsc¡sión del contrato.

Dos Pees m/100 M.N.) resultiando un monto totral de $63,452.00 (Sesenta y Trcs M¡l Cuatrocientos Cincuenta y Dos Pe$s 00/100 M.N.).

Victoria, Tamaulipas, @n un precio de $54,700.00 (C¡ncuenta y Cuato MilSetec¡entos Pe$s 00100 M.N.) más lVA.

ügencia de esta contEtacón, no se deberá continuar @n el stu¡cio objelo de este @ntrato.

fgcha que por escrito le señal€ el'Admiñistradoa del @ntEto al 'PGstador de Señicio3'.

dei@nlÉto, toda rez que eimnlo delpresnle @ntÉto no ex@ds la ÉntiJad de 75OO UMAS y elpago se realizará en su tolal¡dad ds maneÉ poslerior a la prestación de los sñic¡os

Corte" de @ahu¡er rcsponsabil¡dad de €rácter civil, penal, fiscal, d€ mar@ industrial o de cualqu¡er otra índole.

así @mo los @mp@bants de pago de las @oias al SAR, INFONAVIT e IMSS.

pago, independientemente de las a@iones legal6 que * pudiemn eier@r.
iX-c¡m priren. SuUcontntación. La "Supfoma Corle" manil¡esta lue no aeptaÉ la sub@nlratac¡ón para el cumpl¡mieñlo delobj€to ds esia @ntÉlación. 

_ .

fisi€ o moÉ1, los deechos y obl¡gac¡ones que deriven áel peente @niEto, con exca-pción de los deecho§ de @brc, con autorizac¡ón previa y exprcsa de la "Supema Code'.

lsnga @nocimiento en ejerc¡cio y @n mti6 do la pÉstacón del sery¡c¡o.

el encárgado son única y exclusivamente para el cumpl¡mienio del objeto del presente Contrelo. En c6e señtido, el 'Pre6tador de Scrurci6" 6. obl¡Ot á lo siguiente:

a. Absúnerse de tratai lo! datos personales para finalidades dist¡ntes a las autorizadas por la 'Suprem Corte':

b. Guardar @nfidencialidad y absteneEe de iransferir los datos peMnales tmtados, así @mo infomar a la "Suprcma Corle' cuando o&re una vulneración de los misms;

c. El¡m¡nar y dewlrer los dalos peEonales objeb de tÉtamienlo una w2 ampl¡do el presnte @ntrato, y

d. No subóntEiar srvic¡os que @nllewn el iEtamiento de datos peGonales, en tém¡no3 dsl artí@lo 61 de la LGPDPPSo.

cualesqu¡eE de las obl¡gac¡ones que asume en este @ntGto por eus* que le *an imputables, o b¡en, en É9- de ser obieb de embargo, huelga eslallada, concure mecntil o l¡quidacón'

geneal, en táminós ds lo prcvisto en los art¡culo3 '153, 154, 155 y '156, delA@erdo Goneralde Admin¡stEción XlV20'19

por lo d¡spuesto en el artíalo 'l 50 del Acuerdo General de AdministEcióñ XIV/2019

Admin¡stración XIV/20'l 9.

@nsid;G oporhrnas y rerif¡@r qw los bienes, obieto de este @ntratc, omplan @n las especif¡€ciones señaledas en el pesento instrumenlo'

Ái¡.¡s.o, á O¡r"aor Gcneral d; casas de la culture Jurid¡e de la 'SupEma corte' podrá sustituir al 'Admiñistrado/, lo que infomarán por e§crito al 'P6tador de Seru¡c¡os'-

Firña
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Transferencia Bancaria
OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
abril, julio y octubre de 2021.

LUGAR DE ENTREGA
Calle Hidalgo No. 225, Zona Centro , Ciudad Victoria 87000, MX, TMS

M.A.A.U1 Mantenlmiento prevent¡vo v correctivo a equ¡po de aire acondic¡onado tioo fan & co¡|.
marca TRANE, modelo TT8036C100A2. con caoacidad de 36.000 btuh. con caraóterísticasmarca lRANh, modelo TT8036G10042, con capacidad de 36.000 btuh. con caraóterísticas
g!égtt¡cg9 2L0l2l60,lncluye: Mater¡ales, lvlano dé obra, Equipo y Herram¡enta. P.U.O.C.T.
M.A.A.0'l .1 Equipo ubicado en Auditorio PZA 1.00
M.A.A.01.2 Eciuibo ubicado en Aud¡torio PZA 1.00
M.A.A.qaMá1teñ¡miento-ple_v-e¡tivo y,colrrectivo a equipo de aire acond¡cionado tipo Hl-WALL,
marca TRANE, modelo 2TT8036A1000CA, con capáciilad de 36,000 btuh. con cdracterísticas
eléctr¡cas 22012160,-lncl.uye: lvleter¡ales, Mano de obra, Equipo y Herram¡enta. p.U.O.C.T.
Equipo ubicado en Aud¡tório PZA 1.00
eléctricas 22012160,.lncluye: Meter¡ales, Máno de obra, Equipo y Herramieñta p.ú.ó.C-f. --
Equipo ubicado en Aud¡tório PZA 1.00
M.A.A.q3_Manten¡miento_pleve!!¡vo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall,
marca TRANE, modelo TTB018C100A2, con capacidad de 18,000 btuh, con caraóterísticas
qléctricas 22012160,lncluye: Materiales, Mano dé obra. Equipo v Herramienta. P.U.O.C.T.
Equipo ubicado en Oficiná de Eventos ú Jub¡tados PZA 1.b0
M.A.A04 Mantenimiento preventivo v cbrrectivo de equ¡po de aire acondicionado tioo
\4]¡|!:SPUT , con capacidad de 2.0 f.R. (24,000 BTU) marca TRANE, modeto condensadora
4TxK1624A1, modelo evaporador4MXWI624Al tiDo'HtWALL caracieríst¡cas eiéctr¡cas dei
sistema 220t2160. (R-4,l 0A) P.U.O.C.T.
M.4.4.04.1 Equipo.ubicadó en Sala de Consulta PZA 1.00
M.4.4.04.2 Eciuibo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00
M.4.A.05 Manleñimiento preventivo y correctivo de equipo de aire acondicionado tioo
MINI-SPLIT , con capacidad de 1 .5 T.R. (18,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora
4TXK5518A1, modelo evaporador 4MXW5518A1 tipo'Hl WALL características eléctricas del
s¡stema 22012160. (R-4104) P.U.O.C.T. Equipo ubiiado en Oficina Administrat¡va. PZA 1.00
M.A.A06 Mantenirñiento pieventivo v corréct¡vo de equipo de aire acondic¡onado tioo
MIN!:SPLIT , con capacidad de 2.0 T.R. (24,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora
4TXK1624A1, modelo evaporador 4MXW16244l tipo'Hl WALL caracteríslicas eléctricas de[
s¡stema 22012t60. (R-4104) P.U.O.C.T. Equipo ubibado en Oficina Titular pZA 1.00
M.A.A.q7_I,l-altenimiento_Ile-ve!1ivq y nqrréctivo a equ¡po de aire acondicionado tipo hi-wall,
marca TRANE, modelo TT8018C100A2, con capacidaü de 18.000 btuh. con caraóterísticas
eléctricas 22012160,.lncluye:_luateriales, Mano dé obra, Equipo y Herramienla. P.U.O.C.T.
Equipo ub¡cado en Libreria PZA 1.00
M.A.A.q8_MaDtenimiento_preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall,
marca TRANE, modelo TTB024C100A2, con capacidad de 24,000 btuh, con caraóterísticas
eléctricas 22012160,lncluye: Mater¡ales, Mano dé obra, Equipo v Herramienta. p.U.O.C.T.

M.A.A.q8_MaDtenimiento_preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall,
marca TRANE, modelo TTB024C100A2, con capacidad de 24,000 btuh, con caraóterísticas
eléctricas 22012160,.lncluye:-Materiales, Mano dé obra, Equipo y Henamienta. p.U.O.C.T.
Equ¡po ubicado en Aula de Capacitación PZA '1.00
M.A.A.09 Mantenim¡ento prev€intivo v correctivo a eouioo de aire acondic¡onado tiDo hi-wall.
tnarca TRANE, modelo 2TTK0512, cbn capacidad dé f2,000 btuh, con características eléctiicas
22012160,lncluye: Materiales, Mano de obia, Equipo v Henamientá. p.U.O.C.T.
M.A.A.09. 1 Eqúipo ubicado en Area de Site. PZA i .0b
M.A.A.09.2 Eciuibo ubicado en Area de Módulo v Oficialía de Pales PZA 1.00
M.A.4.10 Manieñ¡miento preventivo y correctivo de equipo de aire acondic¡onado tipo
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coNfRAfo srMPuFtcAoo
DECLARACIONES

l.- La Suprem¡ Cort dc Just¡c¡. do lr Nac¡ón, en lo tuces¡vo "SupEm. Corte" po. conducto de !u repE3entanto paE lo! clectos de esio ¡natrumnlo m¡n¡liest¡ que:

ll.- El "Prcst dor de S€ruic¡os" mrn¡first por !u ppp¡o deÉcho y b.¡o probsta do doc¡r vcfdad que:
ll.l.- Es una peEona lisi€ @n nacional¡dad mexiene que cuenta @n la €pacidad de ejercicio paÉ aclúar en el presente @ntElo

en n¡nguno de los supueslos a que sg rclleren los artiolos 62 fÉcciones XV y XVI y 1 93 del Acuerdo General de Adm¡nistración XIV/2019.
ll.¡t.- Corc@ y acepla sujetaEa a lo prev¡sto en el Acuerdo Genecl de Adm¡nistEción XIV/201 9.

lll.- La "SupEma Corte" y ol "PEstrdo. de Seryic¡o¡", ¡ quiems d€ marer. coniunt se le3 ¡dentif¡{rá como le3 "P¡rlcr" declaEn qu.:

antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.
lll.2.- Las'Partes'Gconoen que la €rátula delpres€nte @nt.ato fome perle ¡nteg€nte delpr6eñte instrumento @ntrctual.
lll,3.- Conoen el alcan@ y @nten¡do del presenle contralo, por lo que eslán de a@erdo en someterse a las sigu'it",l,a 

, a O ,

'SupEro Corte' no tiene obligac¡ón dé @bri. n¡ngún imporle adicional.

que haya tugar, @p¡a del ¡nstrumento @ntGctualy copia del do@mento mediante el cual fuercn pestados los seryicios a entera satisfa@ión.

el presente instrumento @ntrachral.
T€rceB. Penar Convcncionales. Las penas convencionales serán determinadas por la'Suprema Cortg', en func¡ón del incumplimiento decrelado, @nfome lo siguientel

y no podÉn ex@der del 30 porciento del rcnto total del @nlEto.
Si las penas convencionales rcbasen el porcenla.ie señalado antgriomnle, se ¡niciará elprc€d¡mienlo de Escisión del contrato.

Dos Pesos OO/100 M.N.) rcsultando un monto total de $63,452.00 (Sesenta y Tres Mil Cuatroc¡entos Cinc@nta y Dos Pees 00/1 0O M.N.),

V¡ctoria, Tamaulipas, @n un predo de §9,7m.00 (Cincuenta y Cuato Mil Setec¡entos Pe$s 00/100 M.N.) má§ lVA.

ügencia de esta contEtacón, no se deberá conliñuer @n el seryicio objeto de este @ntÉto.

fgcha que por escrito lo señele el'Administradoi d€l @ntEto al 'PÉstador de SeNicio§'.

dei@ntEto, toda vez que ei monto del presenle @ntEto no ex@de Ia entilad de 75OO UMAS y el pago se Ésl¡zará en su totalidad de maneE posterior a la presteción de los sNicios.

Corle' de @ahu¡er rcsponsab¡lidad de €rácter c¡vil, penal, fs€1, de mare industrial o de cualquier otra indole.

así @mo los @mpobants de pago de las @oias al SAR, INFONAVIT e IMSS.

pago, ¡ndependientemente de las a@¡ones legales que se pudieBn ejerer.
bOi¡m pr¡mn. Su¡contratación. La 'Sup'rema iorte'manifiesta que no a@ptaÉ la subcontEtación paÉ cl cumpl¡miento delobjeto de €sta @ntralac¡ón.

fs¡€ o moEl, los dercchos y obligaciones que deriven del pEsenle @ntGto, con ex@¡ción de los dercchos de @brc, @n aulorizac¡ón prev¡a y exp€sa de la 'SuPcme Coñe''

tenge @noc¡miento en ejerc¡cio y @n motivo de la prcslac¡ón del ssNicio.

el encargado son única y exclusivamente para ei clmpfimienlo del objeto del presente Contato. En .6e §eñido, el'Prr§tádor de Servic¡os'se obliga á lo s¡guicnte:

a. AbsGnerse de tratar los datos personales para linalidades distintas a las autoriadas Por la 'Suprcm Corte';

b. Guardar@nfidencialidad y abstenece de;ansferir los datos peñnales tEtados, así @mo infomar a lá'suprema Corle'cuando oam uñe vulneración de los ñisms:
c. Eliminar y derclwr los datos peñnales objetc de tratam¡ento una wz omplido el presnte @ltratol l
d. No subontratar *ruicios que @nllewn el iEtamiento de datos peGonal€s, en téminos del arti@lo 61 de la LGPDPPSO

geneml, en tóminos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Aqerdo General de AdministEción XlV2019

por lo dispueslo 9n el artí@lo 150 delA@erdo General de AdministEc¡ón XIV/2019.

AdministGc¡ón XIV/2019.

*nii¿"iá oport nra y wrifi€r qje bs b¡enes, objeto de este @ntrato, @mplan @n las especifi€ciones señ8lada§ en el presgnte inslrumenlo.

p","on"t"" en posesió; de Sujetos Obligados, la Ley FedeÉl de Presupuesto y Responsabilided Hacendaris, la Ley GeneEl de Re y la Ley FedeEl del Prc€d¡miento Admin¡stratiw en b @nduente
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ñ? PoDER JUDTcTAL DE LA reoenlctóu
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JosÉ MARIA prNo suÁREz No. 2 col. cENTRo DELEGACTóN cuAUHTEMoccp. 06080. D.F.
R.F.C. SCJ-950204SP5

cASA DE cul-TuRa.¡uniolcn
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS.
HIDALGO No, 225, ENTRE CALLE 18 Y 19
ZONA CENTRO, CP 87OOO

CIUDAD VICTORIA, TAMAULI PAS
¡el. A34 312 2114
Ma¡1. ccjvictorja@mail.scjn. gob.mx

otRecclóN DE ALMAcENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P, 0910, MEXICO D,F
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210275

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y

CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANoTAR ESTE NÚMERo DE

DOCUMENTO
PODERJUBrcNL DE LA EDERA(ION
§uBErÉ@ErE r JU§fCrACE L¡ x!Cr@

PROVEEDOR: LIZETH GUAOAIUPE S,ANTIAGO SOBERANIS / FRANCISCO JAVIER MIM 4027, VICTORIA VICTORIA, fAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAI,IAULIP¡(S, 87090 / 01 834 223 12,
0143422312 I
FECHA DEL DOCUMENTO

07t04t202',1
FORMA DE PAGO

Transferencia Bancaria
OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
abril, julio y octubre de 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle Hidalgo No. 225, Zona Centro , Ciudad Victoria 87000, MX, TMS

Pos. Clave Afiículo Cantidad Descripción P. Unitario lmDorte Total
MlNI-SPLIT , con capacidad de 5.0 T.R. (60,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora
4TTK0560Dl 000BL, modelo evaporador 2MCX0560Cl 0R0BL tipo PISO TECHO
caracteristicas eléctricas del-si,stlma 22011160. (R-410A). lncluyé: Materiales, Mano de Obra,
Equipo v Herramienta. P.U.O.C.T.
M.4.4.10.1 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00
M.A.4.10.2 Equibo ubicado en Acervo PZA 1.00
M.A.A.1'1 Manleilimiento Dreventivo v correctivo de eouioo de aire acondicionado tioo
MlNl-SPLlT. con capacidád de 1.0 f R. (12.000 BTU/H); marca YORK, gas refriqeránte R410a,
caracteristicas eléctiicas del sistema 22Ó11160. P.U.O.Ó.T. Equipo Ubicádo en dficina de
Enlace Administrat¡vo. PZA 1.00
M.A.A.l2 Manten¡miento prevent¡vo y correctivo de equipo de aire acondicionado tipo portátil
con capacidad de 1.0 T.R. (12,000 BfU/H), marca YdRf(, modelo PASA -l2FD-A(A,
atendiéndo las actividades iie ias especifióáciones acordé al tipo de equipo. P.U.O.C.T. Equipo
Ubicado en Oficina de Vinculación cbn la sociedad. PZA 1.00
M.C.A.A.01 Aplicación de pintura para las instalaciones de los equipos de aire acondicionado
d_e.!q Qqsa de la C¡.lltura Jütid¡ca.'lncluye, Mano de Obra, Materiáles, y Heram¡enta. P.U.O.C.T.
(solo PARA EL ULTTMO EVENTO) JGO. L00

Cultura

El T¡tular de la Casa de la Cultura Jurídica en C¡udad Victoria. Tamaulioas. cuenta con

1) Tioo de orocedimiento: Adiudicación directa
2l Nümero'de procedimiento:' PCAD/CCJA/ICTORIA/05/2021
3) Clasificación: Min¡ma
4) Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V del Acuerdo General de Administración
x|t2019.
O Organo que autor¡za: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Estado de
lamaulrDas
6) Sesióh CASOD: no aplica

CONTINUA
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CONfRATO SIMPUFICADO
DECLARACIONES

l.- La Suprom. Corio de Just¡c¡a de la Nac¡ón, en lo suces¡vo "Suprema Corte" por conducto de 3u rcpEsentanle paE los efectos de este ¡nstrumento man¡f¡esta que:

ll.- El "PEstador de Seru¡c¡os" man¡f¡esta por su propio déÉcho y bajo protesta de dec¡r vefdad que:
ll.l.- Es una persona fisi€ con nacionalidad mexiGna que cuenta @n la Gpacidad de ejercicio pam actuar en el presenie @nlralo.

en ninguno de los supueslos a que se refieren los articulos 62 fra@iones XV y XVI y 1 93 del Acuerdo General de Administración XIV/2019.
ll.il.- Cono@ y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo GeneÉl de Admin¡stración XIV/201 9.

lll.- L, "Suprcma Corte" y el "Pcstador de Sery¡c¡os", a qu¡enes de manera con¡unla se les ¡dent¡f¡cará como las "Partes" declaEn que:

antecedentes 1.4 y ll.5 de este ¡nstrumento.
lll.2.- Las 'Partes" Gcono@n que la @rátula del presente contÍato foma parte ¡ntegrante del presente instrumento @ntractual.
lll.3.- Conocen el alcance y conlenido del presenle contralo, por lo que están de acuerdo en somelerse a las sigu,itll," 

, |- o 
"

"Suprema Corle' no tiene obligación de @brir ningún importe adicional.

que haya lugar, @p¡a del instrumento @ntractual y copia del doamento mediante el cua¡fuercn pEstados ¡os seryicios a entera sátisfa@ión.

el presente ¡nstrumento ontractual.
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte', en función del incumpl¡mienlo decretado, conforme lo siguiente:

y no podrán exceder del 30 porciento del mnto total del @ntrato.
S¡las penas convencionales rebasan elporcentaje señalado anteriomnte, se iniciaÉ elprc@dimiento de rescisión delcontEto.

Dos Pesos 00/100 l\¡.N.) resultando un monto total de $63,452.00 (Sesenia y Tres Mil Cuatrocientos C¡ncuenta y Dos Pess 00/'f00 [¡.N.).

V¡ctoria, Tamaulipas, on un precio de $54,700.00 (C¡ncuenta y Cuatrc Mil Setecientos Pess 00/100 M.N.) más lVA.

v¡genc¡a de esta contElacón, no se debeÉ continuar @n el servic¡o objeto de este @ntÉto.

fecha que por escrito le señale el "Adñinistrádo/ del contÉto al "PEslador de SeNicios'.

del @ntrato, toda vez que el monto del presenle @ntclo no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en 5u tolalidad de maneE poslerior a la pre§tac¡ón de los serv¡c¡os.

Co.te" de cualquier Esponsabil¡dad de @rácter civil, penal, fisÉ1, de mare induslrial o de cualquier otra índole.

así @mo los @mprcbantes de pago de las eotas al SAR, INFONAVIT e IMSS.

pago, independ¡entemente de las acc¡ones legales que se pudieran eiercer.
bé;ima primera. Subcontratación. La 'supiema Corle'manifesta que no aceptará la súbcontraiación paE el cumplimiento del objeto de esla @ntratacióñ.

fs¡ca o moGl, los derechos y obl¡gaciones que deriven áel prelente contÉlo, con excepción de tos derechos de @brc, con aulorizac¡ón previa y expresa de la 'Supremá Corle'.

lenga conocim¡ento en ejerc¡cio y con motivo de la prestac¡ón del seryicio.

et encergado son única y exclusivamente pare el c;mplim¡ento del objeto del presente Conlrato. En es¿ sentido, el "Prestádor de Servicios" se obl¡ga a lo siguiente:

a. Abst¿nerse de tratar los datos pe6onales para linal¡dades d¡stintas a las autorizadas por la 'Suprema Corie";

b. Guardar @nf¡dencialidad y absieneree de iransferir los datos pesonales tElados, así @mo ¡nfomer a la "Suprema Corle" cuáñdo ocura una vulneración de los mismos;

c. El¡minar y derclwr los datos peÉonales objeto de tratamiento una wz cumplido el presente @ntrato, y

d. No subóntEtar seruic¡os que @nlleren el i€tamiento de dalos pe6onales, en tém¡nos del artíolo 61 de la LGPDPPSO.

geneal, en téminós de lo previsto en los arliculos 153, 1 54, I 55 y 156, del Aaerdo General de Administración XIV/2019.

por lo dispuesto 6n el artículo 150 del Acuerdo Generel de Admin¡stración XIV/2019.

AdministEción XIV/2019.

ons¡dLre oportunas y verifier que los bienes, objeto de este @ntrab, amplan @n las especifiec¡ones señaladas e¡ el p€senle instrumento.

Asimismo, ;l Directo;Generál d; casas de la culiuÉ Jurid¡G de la 'suprema corte' podr¿ sustituir al "Adm¡nislradol, lo que infomarán por escrito al 'P6tador de Seruicios''
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUST¡CIA DE LA NACION

JOSE MARíA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D,F
R.F.C. SCJ-9502046P5

CASA DE CULTURA JURíDICA
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS.
HIDALGO No, 225, ENTRE CALLE 18 Y 19
zoNA oENTRO. CP 87000
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS
fel.834 3122114
Mail. ccjvictoria@mail.scjn. gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. '1340

COL, JUAN ESCUTIA, C.P, O91O, MEXICO D.F
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210275
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y

CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO
FODERJUDICru DE LA trDH{IO¡
§IEETU@FE K JGñ( ACE U EId

PROVEEDOR: LIZETH GIJADAUPE §qNTlA@ SOBERANIS ¡ FRANCISCO JAVIER MINA 4¡l¿7, VICTORIA VICTORIA, TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIP¿,S, 87000 / 01 83,1223 12.
01 e54 22312 I
FECHA DEL DOCUTT¡IENTO

07t04t2021
FORMA DE PAGO

Transferencia Bancaria
OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
abril, julio y octubre de 2021.

LUGAR DE ENTREGA
Calle Hidalgo No. 225, Zona Centro , Ciudad V¡ctoria 87000, MX, TMS

para suscribir el presente contrato de conformidad con

Las caracteristicas técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del
prestador de servicios, razón por la cual se obl¡ga a cumplir como s¡ a la letra estuvieran
¡nsertos en el presente contrato.

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el
oroced¡miento de contratación incluvendo. de manera enunciativa v no limitativa. los siouientes:
bl catálogo de conceptos, las especlficaciónes particulares, la minúta de reunióri, la proYpuesta
del adjudicatario y el'dictámen résolutivo técnicb.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales
que corresponda.

SERVICIOS INGLUIDOS:
Mtto Aire Acondicionado Octubre 2021

SESENTA Y CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS OO/100. M.N

LIC. LUIS ALBERTO NODAL GÓMEZ
ENLACE ADMINISTRATIVO

Ltc.
DIRECTOR DE LA

ZAPATA
,TURA JURíDICA EN
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CONTRATO SIMPUFICADO
DECLARACIONES

l.- La Supfema Corú9 do Jult¡cie d. l. N.c¡ón, en lo 3uce3ivo "Suprcm Corle" por condwlo d. ru BpE$ntanie paÉ lG etectos de cst€ instrurento mn¡fe8t¡ qE:

ll.- El "PEsi.dor dc Sod¡c¡o!" mnifEsta por su prcpio deEcho y ba¡o prclelt¡ de doc¡r wrd¡d que:
ll.l-- Es una peEona fsi€ @n nac¡onalidad mex¡€na que cuenta @ñ la epec¡dad de ejerc¡c¡o paE actuar en elprcsente @nlElo.

en n¡nguno de lo3 supuostos a qus * Bf¡eren los artí@los 62 fE@¡ones XV y XVI y 1 93 del Acuerdo General de Administrecó n XIV/2019.
ll.,l.- Com@ y a@ptá sujetaGs a lo previsto en elAcuerdo GeneEl de Administración XIV/20'19.

lll.- L. "SupEm! Corle" y .l "PE3i.dor do Seru¡cios", . quiere3 d. mrer. conjunt se 1.3 ¡deni¡f¡c.rá como las "Parles" decl¡nn que:

antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.
lll.2.- Las'Partes" rcconocen que la Érátuls del presente @ntralo foma parte integGnte del presente ¡nslrumento @ntractual.
lll.3.. Cono@n el alcanc€ y conlenido del presente contEto, por lo que están de acuerdo en somelerse a las siguienles:

CLAUSULAS

"Suprema Cole'no t¡ene obligación de ilbrir ningún imporle ad¡cional.

que haya lugar, @pia del ¡nstrumento @ntractualy @pia del do@mento medhnle elcual fuercn pestados los seryicios a entera satisfa@ión.

el presente instrumento ontractual.
TarcaÉ. Peñrs Coñvenc¡gnlles. Las penas convencionales serán deteminadas por la "Suprema Cone'. en función del i¡cumpl¡mienlo decrelado, confore lo siguiente:

y no podrán ex@derdel30 porciento del mnto total del@ntEto.
Si las penas @nvoncionales Eba$n el porcentaje señalado anteriorente, se ¡n¡c¡ará elprcedimienlo de csc¡sión del@ntcto.

Dos Pesos 00/'100 M.N.) resultando un monto total de $63,452.00 (Sesentra y fres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos Pe$s 00/l0O M.N.).

Victoria, Tamaul¡pas, @n un pGc¡o de $1,700.00 (Cincuenta y Cuale M¡l Setecientos Pegs 00/'100 M.N.) más lVA.
Se¡ia. Vigench d€l conlnto y pl¡ro de prcgt¡c¡ón de los ser¡c¡os. Las 'Partes' convienen cn que la v¡ggncia del prsente conlElo será a partir del 9 de abril al 31 de octubr de 2021.

ügencia de esta contElación, no se deberá @nlinuar @n el seruic¡o objeto de este 6ntEto.

fecha que por oscrito le soñale ol'Administradof'del @ntEto al "PÉslador d6 SeNicios'.

del @ntElo, loda vez qug el monlo del presente @nlEto no ex@de la canti,lad de 7500 UMAS y el pago se calizará en su total¡dad de maneE posteior a la prestac¡ón de los srvicios.

Code' de cuahu¡er Gsponsabilidad de €rácter civil, penal, ñsÉ|, de ma@ ¡nduslrial o de cualqu¡er otra indole.

esí @mo los @mpobants de pago de las aoias al SAR, INFONAVIT e IMSS.

pago, independ¡entemente de las a@¡ones legal6 que s pud¡eren ejer@r.
txc¡m PrimE. Subconlntación. La'SupEma Corte" manifiesla que no a@plará la subcontretación paÉ el cumplimienlo delobjelo de esta @ntral.ción.

fís¡@ o moEl, los derechos y obligac¡ones que deriven del presenle conlEto, con excepción de los dercchos de @brc, con aulorizac¡ón prev¡a y exprgsa de la 'Supnma Corte'.

tenga conocimiento gn ejercic¡o y con moliw de la pEstación del seryicio.

el encargado son única y exclusivanenle pare el cumplimiento del objeto del presente Contralo. En rsc slntido, el 'Preslador de S¿ruicios" 6e obliga a lo siguienle:

a. Abstenerse dc lrataÍ lo3 detos pe6onales para linalidades d¡siiñtas a las autorizadas por la 'Suprema Corte';
b. Guardar @nfidencialkJad y abstenese de transferir los datos pesonales tratados, así @mo infomar a le 'Suprema Corle' cuando oúra una vulnereción de los mismsi
c. Elim¡nar y dewlwr los datos peenales obietg de tmtam¡ento una wz @mpl¡do el p.esente @ntralo, y
d- No sub@ntEtar seryic¡os que @nllewn el t@lamiento de datos peBonales, en léminos del artíolo 6'l de la LGPOPPSO.

cual6qu¡eE de las obl¡gaciones que asume en 6te @ntÉto por€us6 que le sean ¡mputables, o bien, en @9 de strobjeb de embargo, huelga e§lallada, conclBo msGntilo liquidación.

geneÉ1, en tém¡nos de lo previsto en los articulos 153, '154, ,l55 y '156, delA@erdo Generalds AdministEc¡ón X1V2019.

por lo d¡spúeslo en 9l artí@lo 1 50 del Acuerdo Generál de Admin¡slEción XIV/201 9.

Admin¡slEción XIV/201 9.

@ns¡derc oportunas y wr¡f¡@r que los bienes, objeto de este @ntratc, cumplan @n las especifi€ciones señaleda§ e¡ el pé§enle instrumenlo.

As¡mi3mo, ¿l Diroctoíceneral d6 Casas de la Cuhura Juridi@ de la "Suprema Corte' podrá sustilu¡r al 'Admin¡slrado/, lo que infomarán por escrito al "Prestedor de Séticios'.
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